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Beneficios para los socios activos 

Pro-Ópera, A.C. es un patronato sin fines lucrativos 
que tiene como misión la promoción, 
el apoyo y la difusión de la ópera en México. 
Para cumplir con esta misión, recaba donativos 
con autorización del Servicio de Administración 
Tributaria para entregar recibos deducibles 
de impuestos. A cambio de estos donativos 
la asociación les otorga los beneficios que se 
mencionan más adelante. 
Los asociados activos se organizan en las 
siguientes categorías:

Benefactores

Tienen como beneficio: 
Cuatro boletos de cortesía en palco y la posibilidad 
de reservar seis boletos por cada título de ópera. 
El derecho de reservar lugares en las cenas que se 
realizan los jueves después de la función y a las 
cuales asiste el elenco de la ópera y los directivos 
del INBA. 
La suscripción por un año a la revista Pro Ópera.
Dos pases para cada ensayo general.
El derecho de reservación para viajes operísticos 	
en México y el extranjero.
El derecho de reservación para cursos y ciclos de 
conferencias organizadas por el patronato.
El derecho de voto en las asambleas.

Patrocinadores

Dos boletos de cortesía y la posibilidad de reservar seis boletos por cada título.
El derecho de reservar lugares en las cenas que se realizan los jueves después de función y a 
las cuales asiste el elenco de la ópera y directivos del INBA.
La suscripción por un año a la revista Pro Ópera.
Dos pases para cada ensayo general.
El derecho de reservación para viajes operísticos en México y el extranjero.
El derecho de reservación para cursos y ciclos de conferencias organizados por el patronato.
El derecho a voto en las asambleas.

Contribuyentes

El derecho de reservar seis boletos por cada título.
El derecho de reservar lugares en las cenas que se realizan los jueves después de la función y a 
las cuales asiste el elenco de la ópera y directivos del INBA.
La suscripción por un año a la revista Pro Ópera.
Dos pases para cada ensayo general.
El derecho de reservación para viajes operísticos en México y el extranjero.
El derecho de reservación para cursos y ciclos de conferencias organizados por el patronato.
El derecho a voto en las asambleas.

Amigos

El derecho de reservar cuatro boletos por cada título de ópera.
El derecho de reservar lugares en las cenas que se realizan el jueves después de la función y a 
las cuales asiste el elenco de la ópera y directivos del INBA.
La suscripción por un año a la revista Pro Ópera.
Dos pases para cada ensayo general.
El derecho de reservación para viajes operísticos en México y el extranjero.	
El derecho de reservación para cursos y ciclos de conferencias organizados por el patronato.
Tendrán derecho a voto en las asambleas.

Donadores

El derecho de reservar dos boletos por cada título de ópera.
El derecho de reservar lugares en las cenas que se realizan el jueves después de la función y a las 
cuales asiste el elenco de la ópera y directivos del INBA.
La suscripción por un año a la revista Pro Ópera.	
Dos pases para cada ensayo general.
El derecho de reservación para viajes operísticos en México y el extranjero.
El derecho de reservación para cursos y ciclos de conferencias organizados por el patronato.

Aficionados

El derecho de reservar un boleto por cada título de ópera.
La suscripción por un año a la revista Pro Ópera.
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